
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez demanda Ejecutiva propuesta por 

COOPECRET en contra de LUZ MARY RAMIREZ AGUDELO. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), noviembre 12 de 2021 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), noviembre (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia   Auto No. 2441 

Proceso: Ejecutivo  

Ejecutante:              COOPECRET 

Ejecutado: LUZ MARY RAMIREZ AGUDELO  

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00253-00  

 

En atención al decreto de embargo remanentes y retención de los créditos dentro 

del proceso ejecutivo con radicación 76001400300820140003400 a cargo de la 

deudora LUZ MARY RAMIREZ AGUDELO; de conformidad con el numeral 5 del 

artículo 593 del Código General del Proceso, se advertirá que el embargo surtió 

efectos y se considera perfeccionado desde la fecha de recibo de la comunicación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Único: Acceder al decreto de embargo y retención del remanente producto del 

proceso adelantado por COOPECRET contra LUZ MARY RAMIREZ AGUDELO 

bajo radicación 2020-00253-00, advirtiéndose que el mismo se perfeccionó desde 

el día 14 de julio de 2021. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El juez,  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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